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Cuernavaca, Morelos, a unoÏde diciembre de dos mil veintiuno'

i, ,r,

vlsTos para resolver e.n DEFINITIVA los autos del
,. .|

exped¡ente administrativo número'.TtA/3aS I t6tl2$L9, promovido

por   , por-conducto de su apoderado legal

  , cont¡?â actos del SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEÉ ESTADO DE MORELOS; v
.t:'

OTROS; y, 
T
:l

RESULTÆnoot

?

1.- Previa prevenc¡ón, por autÞ de veintidós de agosto de dos

mil diecinueve, se admitió a trámite l$:demanOa presentada por 
t;

, por conducto dei,' su apoderado legal 

 , en contra ¿e lai'SfCRETARÍA DE MOVILIDAD Y

"TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORE¡:OS; SECRETARIO DE MOVILIDAD
r i Ttr ntrr trcraDr DIRECTOR DE LA

.,,,'' i TRANspoRTE DEL EsrADo DE MoRELos;

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y ¡TRANSPORTE DEL ESTADO DE

, TåonrlOs; DELEGAD9 y SUPERTISOR DE LA SECRETARÍA DE

) ' TÞÂNqÞôPTtr' LA SECRETARÍA DEMOVILIDAD Y TRANSPORTE; SUPERVïSOR DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DELI:ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE ,PÚAUCO Y PARTICULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; SECRETARÍA DE.' SEGURIDAD pÚsLtCA Y rnnruSnO

MUNICIpAL DE CUAUTLA, MORELOS; y    de quienes

reclama la nulidad de "La arbitraria, ilegal, detención y retención del

vehículo de seruicio público con número de placas , marca

n, tipo , modelo 0, con número de serie

'," (siC); en cgnsecuencia' se ordenó formar el

expediente respesivo Y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

aperc¡b¡miento de ley respect¡vo.
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2.- seguido que fue el juicio, este Tribunal de Justicia

Administrativa dictó sentencia definitiva el cuatro de noviembre de dos

mil veinte, en la que decretó el sobreseimiento del juicio promovido

por   , por conducto de su apoderado legal

  , CONTTA ACTOS dC IA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; SECRETARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; DELEGADO Y SUPERVISOR DE LA SECRETARÍA DE

MoVILIDAD Y TRANSPORTE; SUPERVISOR DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚALICO Y PARTICULAR DE LA

SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; SECRETAnÍA DE SEGURIDAD pÚsllCn Y rnnruSrrO

MUNICIpAL DE CUAUTI-4, MORELOS; y  ; al

actualizarse las causales de improcedencia previstas en las fracciones X,

y XIII del artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos.

3.- Inconforme con el fallo   , interpusqi

demanda de amparo directo, radicado ante el Segundo Tribunäl

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuitci,
.1 \

bajo el número 5gl212t, resuelto el veinticuatro de septiembre de dós

mil veintiuno, en el que se decretó conceder el amparo y

protección de ta justicia federal, ordenando a esta sede administrativa'

dejar sin efectos la sentencia de mérito y dictar otra en su lugar, bajo los

lineamientos señalados.

4.- En cumplimiento a lo anterior, en acuerdos diversos de

quince y diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, se dejó sin efectos

la sentencia referida y se turnaron de nueva cuenta los autos para dictar

otra en su lugar, lo que se hace ahora al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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I.- Este Tribunal de ust¡c¡a Administrativa en Pleno es

competente para conocer y Îesoþer el presente asunto, en términos de
.,

lo dispuesto por los artículos f09 bis de la constitución Política del

Estado de Morelos; t,4, 16,'18 äpartado B), fracción II, inciso a), y 26

{e Justicia Administrativa del Estado de

Lêy de Justicia Administrativa del Estado
t:
?
t.r,'
.1

de la Ley Orgánica del Tribúnal

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la

de Morelos. :
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II.- La resolución:,de

menciona: J':

t\"

(36) En efecto,

origen consiste

lo cual se

quince, por

Transporte d

servicio púbfico n número de Placas , marca

n, tipoi 

paro directo en su Parte medular

se vio, el acto impugnado en eljuicio de

detención y retención del vehículo de

, modelo , con número de serie

, con número de motor ,

veintinueve de maYo del año dos mil

sor de la Secretaría de Movilidad Y

o de Morelos
'r.

;
(37) En la ón, las autoridades demandadas

señalaron en la, que interesa, que las circunstancias que

motivaron la del vehículo de mérito, se realizaron

por los narios de la Asociación de la ruta L2 de

Cuautla, M porque la pafte actora no respetó los

lineamientos de la cítada asociación; ello, conforme a

los hechos riarrados por los superuisores adscritos a la
n.' :.

Dirección de suþervisión operativa de la Secretaría de

Movilidad y'iTransÞofte del Estado de Morelos, por lo que

éstos inteñrinieron como mediadores, derivado de la

problemática suscitáda entre la parte actora y  

  , Y que con la única finalidad de dispersar los

la unidad de la actoraconatos de pelea y brotes de violencia,

se resguardó para evitar que fuera dañada en las

instalaciones que ocupa el corralón de la moral  ;

pero que la autoridad demandada en ningún momento ha

emitido acto de molestia en'contra de la pafte actora'

(38)' En ese contexto, este órgano colegiado estima que la

detención y retención del vehículo de seruicio público en cita,

genera una afectación a la quejosa de tracto sucesivo' esto

es, sus consecuencias no se agotan en el momento en que se

i a¡-.
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ejecuta, sino que prevalecen en el tiempo, porque la acción

de la autoridad de resguardar la unidad de mérito en el

corralón de la moral  , que se traduce en la

retención de dicho bien, se prolonga indefinidamente en el

tiempo, ya que cada día que transcurre se sigue llevando a

cabo esa retención, por ende, se coloca a la quejosa en una

situación de incertidumbre jurídica que impide establecer un

punto de partida para contabilizar el plazo ciefto y fatal para

instar en eljuicio contencioso.

(39) Entonces, no es dable estimar que para impugnar dicho

acto, se deba obseruar el plazo establecido en el aftículo 40,

fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, como lo consideró la responsable, esto es, que la

demanda deba presentarse dentro del término de quince días

hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que haya

tenido conocimiento del acto o de su ejecución.

(a0) Máxime, que la.detención y retención del vehículo de

seruicio público referido, no fue ordenada por la autoridad

demandada mediante una resolución, para estímar que a

partir de que tuvo conocimiento de la fecha del acto le

transcurrió el plazo legal para impugnarla; sino que conforme

a lo expuesto por la autoridad demandada..i.en su

contestación, la unidad de la actora se resguardó p1l: en¿itar

que fuera dañada en las instalaciones que ocupa ef-lcor'ralón

de la moral  

(41) De ahí que resulte incorrecta la consideración del

tribunal administrativo en cuanto a que la actora únicamente

contaba con quince días para impugnar esa detención y

retención de su vehículo, en términos del artículo 40, fracción

I, de la ley mencionada, pues como se dijo, la afectación del

acto impugnado es de tracto sucesivo, esto es, la detención y

retención del vehículo multicitado genera afectación a la pafte

actora de momento a momento.

(42) Por tanto, es inconcuso que contrario a lo considerado

por el tribunal responsable, aun cuando la demanda inicial

fue recibida ante el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos el quince de agosto de dos mil diecinueve,

y la detención y retención del vehículo multicitado aconteció

el veintinueve de mayo de dos mil quince, ello no implica que

la parte actora consintió el acto impugnado en el juicio de

nulidad, de ahí que haya sido incorrecta la consideración de la

I | -l-
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responsable,àl sobreseer en el juicio con fundamento en el

aftículo 37,fiacción X,,de la Ley de Justicia Administrativa del
¡

Estado de l4orelos, por lo QU€, debe concederse a la

protección Çonstitucional como se prec¡sará en el último
a.

considerandq de esta ejecutoria.

;'

(44) Por otp pafte, la quejosa expone que se incumple lo

dispuesto Þpr los a¡tículos L, 8, !4, 16 Y L7 de la

constitución¡ al declamrse el sobreseimiento porque el acto

materia de jpicio ha qUedado sin efectos' pues afirma que el
'' lo efectos legales Yobjeto aun ¡: existe y. sigue causando. erecos 

1"9:'t: _

materiales en su perjuicio, porque no se ha reparado el daño
v

provocado, t'bdu u.t qqe, sin fundamento alguno, el vehículo

del seruicio p¡blico, d'èl cual afirma tener la concesión, sigue

retenido, est(i:eS, no þ'a sido entregado, en agravio directo de

la inconformé. 
;r,,

. ,;.i: .,*

(45) Expone, ique si no dio causa a la detención y retenciÓn

del vehículo del seÑicio público, al no existir infracción, ni

causa generad'óra, es ilegal que se le afecte; que ha dejado

de percibir cantidadgs económicas en su patrimonio, por lo

que pretende que le:sea entregado su vehículo y pagados los

daños y perjuicios ocasionados.

^: Í'

(51) En principio, conviene señalar que la causa de

improcedencia prqüista en el artículo 37, fracción XIII, de la

Ley de Justicia A'årinirtrutiva del Estado de Morelos, en la

parte que establ€ce que el juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente cuando hayan cesado los

efectos del actg'impggnado; se actualiza cuando los efectos

del acto reclamädo sÔn destruidos por la autoridad de manera

ta e incondicional, restableciendo la

situación a .çomo se encontraba antes de la promoción del

juicioadministrativo,-loquedalugaralaimposibilidadde
cristalizar èt fin que justifica la existencia del juicio, que es el

de declarar la nulidad de dicho acto.

c-¡ |

@l TJA
NßUNAL D[ JUMSA ÄDTTITIFTRATIVA

DE. ESÍIDODE IiORELOS

.s
l-)

,\)
\
q)
Ê..q¡-

\

N
,$
\
rs
s

\t.{

\ì
O
$

.{h

(52) .F¡ otras palabras, los efectos del acto reclamado en el

juicio':contenc¡oso, cesan cuando la autoridad demandada lo

Oergþa o revoca, y esto da lugar a una situación idéntica a

aquätta que existía antes del nacimiento del acto que se

atæa;otambién,cuando.laautoridadsinrevocarodejar
insrlbsistente el acto, constituye una situación jurídica que

definitivamente destruye la que dio motivo al juicio
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administrativo, porque restablece, de modo total, la situaciÓn

anterior a la promoción deljuicio.

(54) En el mismo artículo 37, fracción XIII, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, también se

establece que el juicio antè el Tribunal de lusticia

Administrativa es improcedente cuando el acto impugnado no

pueda surtir efecto legal b material alguno por haber dejado

de existir el objeto o materia del mismo.

(55) Lo anterior implica, que en viftud de alguna modificación

del entorno dentro del cual se emitió el acto, en caso de

declararse su nulidad, ningún efecto jurídico tendría la

respectiva sentencia, ya sea porque la prerrogativa que se

vio afectada por el acto de autoridad se encontraba

incorporada temporalmente a la esfera jurídica de aqué|,

porque la situación jurídica de la que emanaba se hubiere

modificado sin dejar huella alguna en la esfera del

gobernado, susceptible de reparación, o bien por cualquier

otro motivo que jurídicamente impida que los efectos del

acto reclamado se concreten en la esfera jurídica del

accionante. 
;,
ì

!¡

,fl,
tr-

(59) Ello es así, pues si bien en la sentencia dictada ef¡' el

amparo en revisión 36412019 del índice del Tercer fr¡ûiùiat

colegiado en Materia Penal y Administratíva del Dicimo.
1

Octavo Circuito, se modificó la sentencia recurrida y se

concedió la protección constitucional a la aquí quejosa, para

que la secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, ordenara a la moral  la liberación

del vehículo citado a favor de   , sin

ningún costo para la quejosa; lo cierto es que como hecho

notorio de la consulta en el sistema Integral de seguimiento

de Expedientes al juicio de amparo 203512018 del índice del

Juzgado octavo de Distrito en el Estado, del que derivó tal

recurso de revisión, se advierte que dicho vehículo no ha sido

entregado a la quejosa, por lo que no se puede sostener

válidamente que la detención y restitución del vehículo

impugnado en el juicio administrativo, ha cesado en sus

efectos o ha dejado de existir el objeto o materia deljuicio.

(60) En efecto, en auto de diecisiete de septiembre de dos

mil veinte, dictado en el juicio de amparo 2035120t8 el juez

6
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federal agregó'ä los autos el escrito signado por el prop¡etar¡o

de la negociació,n denominada  , a través del

cual, hizo del conocimiento qu.e el nueve de septiembre de

dos mil vðinte." a las trece horas con siete minutos, se

presentó È pa'¡te quejosa, mostrando la documentación

solicitada para :realizar el trámite correspond¡ente a la

devolución iel ve'hícuto mater¡a del juicio, solicitando verificar

sus condiciénes ahtes de realizar dicho trámite, sin embargo,
''¡i :"

la parte qtiä¡osa'manifestó que no podía continuar con el

trámite corrêspondiente a la devolución, en virtud de que su

señor padrè le informó que el vehículo a entregar se

encuentra désvalijado, por lo que pidió le fuese entregado en
â

las condiciori.es en que fue ingresado al corralón a su car'o, o

en su caso åe le 
lotorgara la garantía Sobre las fallas que

pudiesen preqentarse.

'''.
(61) Deriva¿oi¿e lo anterior, el juez federal señaló que d¡cha

moral informð qué derivado del tiempo extenso que ha

estado el vehídulo bajo su resguardo, le es imposible en todo
,.

aspecto que sè encuentre en las mismas condiciones que

' ll cual no le es Posiblerequiere la quejosa, motivo Por €

entregar el veiìícufo multireferido, derivado del principio

general de derecho que estable que "nadie está obligado a lo

imposible" y remitíó copia del inventario del vehículo, para los

efectos legales cooducentes.

' de sePtiembre de dos mil(62) Incluso, en auto de veinticinco

veinte, el juez federal declaró cumplida la sentencia de

amparo porquè la ar:¡toridad responsable ordenó la liberación

del vehículo én começto, sin algún costo para la aquí quejosa

yseñalóquenopasabadesapercibidoqueelvehículomateria

de la litis rio se encuentra física y materialmente con la pafte

quelosa ..sln embargo,' di;o, ello en modo alguno puede

atribuirse a la autoridad responsable, sino a la actitud de la

promovente de amparo, en el sentido de que se niega a

recibír el citado bien.

(63) En ese contexto, este órgano jurisdiccional estima que

para que se actualice la causal de improcedencia prevista en

. el artículo 37, fracción XIII, de la Ley de Justicia

' Adrin¡rtrativa del Estado de Morelos, en el juicio contencloso

relativa a que el acto impugnado cese en sus efectos o no

puedasurtirefectolegalomaterialalgunoporhaberdejado

de existir el objeto o materia del mismo, necesariamente

implica que el vehículo retenido sea entregado materialmente

IRIEI'NAT DE JUSNCN ADIIII{FINATMA

DË. EsÍåDOOE MORELOS
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\
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a la accionante, lo que como se vio, no ha acontecido, porque

solo de esa manera puede entenderse que la detención y

retención cesó en sus efectos o no puede suftir efecto legal

alguno porque dejó de existir.

(64) Por tanto, es inconcuso que resulta incorrecta la

consideración de la responsable al sobreseer en el juicio con

fundamento en el aftículo 37, fracción XIII, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,26 por lo que,

debe concederse a la protección constitucional como se

precisará en el último considerando de esta ejecutoria.

(65) OCTAVO,. Efectos del amparo. En las relatadas

circunstancias, procede conceder el amparo y la protección

de la Justicia Federal solicitada por la quejosa para el efecto

de que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa de

Morelos, realice lo siguiente:

a) Deje insubsistente la sentencia de cuatro de noviembre de

dos mil veinte, dictada en el expediente TJA/3agßLl2}lg'

b) En su lugar emita otra, en la que prescinda de considerar

que se actualizan las causales de improcedencia previstas en

el artículo 37, fracciones X y XIII de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

c) Con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en

proceda."

t r',i
III.- Se deja sin efectos la sentencia definitiva dictada por este

Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, el cuatro de

noviembre de dos mil veinte, en autos del expediente

TJAßaSlt6U20L9.

IV.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos guê,   , reclama a las

autoridades demandadas SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS; SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

f¡
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TRANSPORTE DEL ESTADO. DE ' MORELOS; DIRECTOR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 1ÎRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; DELEGADO Y SUPERVISOR DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE; SUPERVISOR DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE i'. pÚgLICO Y PARTICULAR DE ¡-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD, Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; SECRETARÍA DE iSEGURIDAD pÚeLICn Y rnnruSrrO

cS; Y    el actoMUNICIPAL DE CUAUTI.A, MORELI

consistente en la"...detención y retención del vehículo de seruicio

ptjbtico con número de placas : , marca , tipo 

modelo , con número de serie , con número
i

de motor ..." (sic) r' i
ir

'1

v,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con las

manifestaciones veftidas por las autoridädes demandadas en el sentido

de que, las circunstancias que motivaron la detención del vehículo de

mérito, se realizaron por los concesionarios de la Asociación de la ruta

L2 de cuautla, MOrelos, porque ,la,' pafte actora no respetó los

lineamientos internos de la citada 'asociación; ello, conforme a los
i1

hechos narrados por los supervisofus adscritos a la Dirección de

supervisión operativa de la secretarílá de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos, por lo que éstos intervinieron como mediadores,

derivado de la problemática suscitada entre la parte actora y o

   , y que con la única finalidad de dispersar los conatos

de pelea y brotes de violencia, la unidad de la actora se resguardó para

evitar que fuera dañada en las instalaciones que ocupa el corralón de la

moral  

VI.- LAS AUtOTidAdCS dCMANdAdAS SECRETARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE pÚgueo, PRIVADO Y PARICUI-AR; JEFE DE

DEPARTAMENTO DE"MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN CUAUTI.A, ANTES

DELEGACIÓru CUNUTH; Y DIRECTOR DE SUPERVISIÓN OPERATVA Y

EN SUSTITUCIÓN DE QUIÉN FUNGÍA COMO ELEMENTO DE

NßUNAL DE JUSNCN ADilINETNATMÀ

DS. ESTADODE MORILOS
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SUpERVIStóru or LA SEcRETAnÍn oe MoVILIDAD Y TRANSPoRTE DEL

ESTADO DE MORELOS; al momento de dar contestación al juicio

hicieron valer conjuntamente las causales de improcedencia previstas en

las fracciones III, X, XIV, del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítimo det demandante; que es improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al efedo

señala esta Ley; y que es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente gue el acto reclamado es inexistente;

respectivamente.

LA AUtOridAd dCMANdAdA ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE

CUAUTLA, MORELOS, ño hizo valer alguna de las causales de

improcedencia previstas en el aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

I
La autoridad demandada  , no hilo valer

alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo'37,de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

b-::',,
vII.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acto reclamado a las autoridades demandadas SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE pÚeucg, PRIVADO Y PARTICUI-AR; JEFE DE

DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN CUAUTI.A, ANTES

DELEGACIÓN CUAUTLA; Y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

10
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD. PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE

CUAUTLA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia prevista en

la fracción )0/I del artículo 37 dte la ley de la mater¡a, cons¡stente en que

el juicio de nulidad es improcedente "e¡7 tos demás casos en que la

improcedencia resulte de atguna disposición de esta ley''; no así respecto

deI DIRECTOR DE SUPERVISIÓN OPERAÏVA Y EN SUSTITUCIÓN DE
':,

eUIÉN FUNGÍA COMO rr ÈurrurO DE SUPERVISION DE LA SECRETARIA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y

 . :

:.

En efecto, del aftítculo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunalrde Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad
'1

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen' eiecuten o

pretendan ejecutar r.tas dependenc¡as que integran la

Administración Públicà Estatal o Municipal, sus organismos

rtales o municipates, en perjuicio de los

paÉiculares". ui
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,i Por su parte, el a¡tículo L2, fracción II, inciso â), de la Ley de

r", Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en

el procedimiento "La autoridad omisa o ta que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar;el acto' resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

sitencio administrativo, o

sustituyan".

en su caso' aquellas que las

Ahora bien, en la contestación, las autoridades demandadas

señalaron en la parte que interesa, que las circunstancias que motivaron

la detención del vehículo de mérito, se real¡zaron por los concesionarios de

la Asociación de la r,uta L2 de cuautla, MOrelos, porque la parte actora no

respetó los lineamíentos ¡nternos de la citada asociación; ello, conforme a

los hechos narratios por los superuisores adscritos a ta Dirección de

superuisión operativa de la secretaría de Movilidad y TranspoÉe

del Estado de Morelos, por lo que éstos interuinieron como

11
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mediadores, der¡vado de la problemática suscitada entre la parte actora

y   , y que con la única finalidad de dispersar los

conatos de pelea y brotes de violencia, la unidad de la actora se

resguardó para evitar que fuera dañada en las instalaciones que

ocupa el corralón de la moral  

Quedando acreditada la interuención de los SUPERVISORES

ADSCRITOS A I.A DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATVA DE IA

SEcRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;

y de la autoridad denominada  , en la ejecución del acto

reclamado en el juicio; no así de las autoridades SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICUI.AR; JEFE DE

DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN CUAUT]Á, ANTES

DELEGACIÓN CUAUTI-A; Y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SEcRETARÍA DE SEGURIDAD pÚauCn Y rnnrusrro MUNIcIPAL DE

CUAUTI-A, MORELOS; siendo inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio por cuanto a éstas últimas.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presentç'

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandad$^
li

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

PARTICUI.AR; JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

EN CUAUTLA, ANTES DELEGACIÓN CUAUTLA; Y ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO

MUNICIPAL DE CUAUTLA, MORELOS, en términos de lo previsto en la

fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal

de improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya.citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima 'innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencias hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

12
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Como ya fue aludido, autor¡dad demandada DIRECTOR DE

SUPERVISIÓN OPERATIVA Y EN SUSTITUCIÓN DE QUIÉN FUNGÍA
:

COMO ELEMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; al momento
:.

de dar contestac¡ón al juicio hizo valeÌ las causales de improcedencia

prev¡stas en las fracciones III,:;'X, XtV, del artículo 37 de la Ley de
1

Justicia Administrativa del Estado de,Morelos, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improþedente contra actos que no afecten el

interés jurídico o tegít¡mo del deryTandante; que es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, êntendiéndose por tales, aquellos en

les no se promuqva:.el iu¡c¡o dentro del término que al

efecto señala esta Ley; Y que: és improcedente cuando de las
;.

constanc¡as de autos Se desprendè;çlaramente que el acto reclamado es

inexistente; resPectivamente. 'ri'
;i:

i
a

Es infundada la causal i,ide improcedencia prevista en la
;r ì

fråcción III del artículo 37 de ta [,ey de Justicia Administrativa del
--,t'-.

I Ëåta¿o de Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improçedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo
:1,

Ello, porque la pafte actora acred¡ta el interés jurídico en el

juicio con la factura folio S 6082L, expedida el dieciséis de julio de dos

mil catorce, por       por

concepto de compraventa del vehículo marca , tipo , modelo

0, con número de serie J 1; cuyos derechos

fueron cedidos por    ' en favor de 

 , que cqrre agregada a la copia ceftificada de la carpeta

de investigación rol¡o df-urDD-Al24g4l2oL5, radicada en la Agencia del

Ministerio Público de la unidad de Investigaciones de Delitos Diversos

de la Fiscalía Regional Oriente de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, documerltal que obra en la instrumental de actuaciones' a la

que se le otorga"valor probatorio de conformidad con lo previsto por los

aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del código Procesal civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja 30)

13
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Es infundada ta causal de improcedencia prevista en el artículo

X, del aÉículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aguellos

en contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro del término que

al efecto señala esta LeY.

Lo anterior, atendiendo lo señalado por el Tribunal federal en la

ejecutoria de amparo que se cumplimenta, en el sentido de que la

detención y retención del vehículo de seruicio público en cita, genera

una afectación a la quejosa de tracto sucesivo, esto €S, sus

consecuencias no se agotan en el momento en que se ejecuta, sino que

prevalecen en el tiempo, porque la acción de la autoridad de resguardar

la unidad vehicular en el cofralón de la moral , que se

traduce en la retención de dicho bien, se prolonga indefinidamente en el

tiempo, ya que cada día que transcurre se sigue llevando a cabo esa

retención, por ende, Se coloca a la actora en una situación de

incertidumbre jurídica que impide establecer un punto de paftida para

contabilizar el plazo cierto y fqtal para instar en eljuicio contencioso.

De la misma forma es infundada la causal de improcede

prevista en el aftículo XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es inexistente'

Porque la existencia del acto reclamado quedó acreditada con

los argumentos expuestos por la autoridad responsable, precisados en

el considerando quinto de esta sentencia.

Por último, anatizadas las constancias que integran los autos, este

T¡bunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada'

14
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VIII.- La Parte actora como argumentos base de su

ibelo de demanda, visibles a fojas
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acción los que se desprenden de

c¡ento setenta a c¡ento setenta y ci

por reproduc¡dos como si a la letra

innecesarias.

En efecto, el enjuiciante na

demanda lo siguiente:

"...2.- Con fecha

mil guince' en

del sumario, mismos que se tienen

nseftasen en obvio de rePeticiones

n el apaftado de hechos de su

ve de mayo del año dos

de ta función del seruicio

conces¡onado en la ru@,autorizada siendo las ocho de la

mañana a la altura de la   

, de la colonia   de esta Ciudad de

cuautla, Morelos; unidades del seruicio ptiblico rodearon

y cenaron el paso a là,'unidad de mi poderdante"'

3.- En ese mismo día, ;ã las once de ta mañana

llegaron at lugar rpersçnal de ta Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado de Morelos'

arribando en una' patrulla... at mando de 

  quien se desempeñaba como

superuisor de ta sëcretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos; persona guien sin ninguna

justifrcación, ordenó la detención del vehículo y

gue una grúa se la llevara, para lo cual personal

de. .sellevaronlaunídad;sin
que ninguno de los involucmdos me explicaran el motivo

de la detención o de ta posible infracción cometida...

4.- Por lo que desde el día veinte y nueve de mayo del

año, dos mil quince y que sin que existiera causa legal

paraellolaunidaddetransportequehereferidqydela
,i

cuatm¡poderdantetieneelejercicioy/odisfrutedel

derecho a su favoç se encuentn detenida por orden de

i. ,.',
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las autoridades demandadas, en el coralón de GrÚas

, ubicada en calle   

  , de la colonia

Guadalupe Wctoria en esta Ciudad de Cuautla, Morelos;

sin que sea devuelta y puesta de nueua cuenta en

funcionamiento ordinario del tnnsporte sobre la cual mi

poderdante tiene la concesión"'(sic) (fojas L70 y t7L)

Respecto a lo anterior, tal y como se hizo notar en la ejecutoria

de amparo que se cumplimenta, la autoridad demandada DIRECTOR DE

SUPERVISIÓN OPERATIVA Y EN SUSTTUCIÓN DE QUIÉN FUNGÍA

coMO ELEMENTO DE SUPERVISIÓN DE I.A SECRËTARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al momento

de producir contestación al juicio señaló en la pafte que interesa' que

las circunstancias que motivaron la detención del vehículo de mérito, se

realizaron por los concesionarios de la Asociación de la ruta L2 de

Cuautla, Morelos, porque la pafte actora no respetó los lineamientos

internos de la citada asociación; ello, conforme'a los hechos na

por los superuisores adscritos a la Dirección de Supervisión Ope

la Secretaría de Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos,

que éstos interuinieron como mediadores, derivado de la prob lem

suscitada entre la parte actora y   , y que
[?uns

corr la

única finalidad de dispersar los conatos de pelea y brotes de violencia,

la unidad de la actora se resguardó para evitar que fuera dañada en las

instalaciones que ocupa el corralón de la morat  ; pero que la

autoridad demandada en ningún momento ha emitido acto de molestia

en contra de la Parte actora.

Ahora bien, en el escrito por el cual el actor formula sus

alegatos, hace del conocimiento de esta sede judicial que el Tercer

Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo Octavo

circuito, emitió sentencia en el recurso de revisión número 364l2OLg,

promovido en contra de la resolución recaída al juicio de amparo

número 2O35I2OL8; en la que se ordenó a la autoridad responsable

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, ordenara a

16
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las  ,'la literación del vehículo a favor de 

, sin ningún costo paÈa la quejosa, porque el acto no podía tener

mayores efectos de las que ya había causado en su patrimonio.

En este sentido, de la ejecutoria de amparo que se cumplimenta

se reitera QU€, en la sentencia dictada en el amparo en revisión

364120Lg del índice del Tercer Tribunal colegiado en Materia Penal y

Administrativa del Décimo octavo circuito, se modificó la sentencia

recurrida y se cohcedió la prOtección constitucional a la aquí quejosa'

para que la Secretaría de movitidad y Transpofte del Estado de Morelos'

ordenara a la moral    la liberación del vehículo citado a

favor de   ; sin ningún costo para la quejosa; que'

como hecho notlirio de ia consulta en el Sistema Integral de
tA

Seguimiento de Expþientes ál ¡uicio de amparo 203512018 del índice

I 
del que derivó tal recursodel Juzgado Octavo ciç Distrito en el Estado,

!
de revisión, se advierfte que'dicho vehículo no ha sido entregado

' .. a la quejosa; que, eþ auto de diecisiete de septiembre de dos mil

veinte, dictado en el juicio de ampqro citado el juez federal agregó a los

r'- ii?rautos el escrito signado pOr:rel propietario de la negociación denominada

¡i.à,. -i' Crúu,   a través.iðel cual, hizo del conocimiento que el nueve

de septiembre de dos mil üeinte, a las trece horas con siete minutos, se

umentación solicitada Parapresentó la parte quejosã, mostrando la doct

realizar el trámite corregpondiente a la devolución del vehículo materia

del juicio, solicitando verificar sus condiciones antes de realizar dicho
.j

trámite, sin embargo,,,Ë parte quejgsa manifestó que no podía continuar

con el trámite .ottrispondiente a la devolución, en viftud de que su

dre le iniormó que el vehículo a entregar se encuentra

desvalijado, por ld qu. pidió le fuese entregado en las condiciones en

rgreradt al.corralón a su cargo' o en su caso se le otorgara la

garantía sobrEias fallas que pudiesen presentarse'
i

t
Asimismo, de la ejecutoria de mérito, se advierte que en auto

de veinticinco de septiembre de dos mil veinte , el juez federal declaró

cumplida la sentencia de amparo porque la autoridad responsable

ordenó la liberación del vehículo en comento, sin algún costo para la
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aquí quejosa y señaló que no pasaba desapercibido que el

vehículo mater¡a de la litis no se encuentra f¡sica y

materialmente con ta paÉe queiosa' sin embargo, dijo que, ello en

modo alguno puede atribuirse a la autoridad responsable, sino a la

actitud de la promovente de amparo, en el sentido de que se niega a

recibir el citado bien.

Por último, en la ejecutoria de amparo a la cual se da

cumplimiento, el Tribunal federal refirió que para que el acto reclamado,

en el juicio contencioso cese en Sus efectos, o no pueda surtir efecto

legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia

del mismo, necesariamente implica que el vehículo retenido sea

entregado materialmente a la accionante, lo que como se vl'o,

no ha acontecido, porque solo de esa manera puede entenderse

que la detención y retención cesó en sus efectos o no puede

suÊir efecto legal alguno porque dejó de existir.

consecuentemente, al haber quedado acreditado que tel

vehículo , modelo  color , tipo , placas ,

serie , motor  no ha sido entregfio
:

físicamente a la aquí actora, se condena al DIRECTOR ÞE

SUpERvISTón OPERATIvA Y EN SgSTITUCTó¡¡ DE QUIÉN

FUNGÍA COMO ELEMENTO DE SUPERvISTón DE LA

SECRETAnÍn or MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, para efecto de que ordene a Grúas "  ', la

liberación de la citada unidad vehicular a favor de  

 sin algún costo para la quejosa, vehículo que deberá ser

devuelto en las mismas condiciones bajo las cuales fue

depositado.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos L972 y

1980 del código civil para el Estado de Morelos, que dicen:

ARTICULO T972.. DEFINICION LEGAL DEL CONTRATO DE

DEPOSITO. El depósito es un contrato por el cual el

depositante se obliga a entregar una cosa al depositario,

qri"n a su vez contrãe la obligación de recibirla, custodiarla y

18
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restituirla. cuando se la pida el depositante. El depósito

ouede recaer sobre cosas muebles o inmuebles''.\
rr.

ARTICULd. 1980.- CONSERVACION DEL BIEN POR EL

OfpOSffnniO. ft deposítario está obligado a conseruar el

bien objeto dþ depósito, según lo recibe'

fn tu .ánreruåE¡óñ del bien, responderá de los menoscabos,

daños y perjuiëios que los bienes depositados sufrieron por

su culPg. 'ir

Preceptos legalgs de los que se desprende que, por virtud del

depósito, el depositante entrega una cosa al depositario, quien a su

vez contrae la oblig4ción de recibirla, custodiarla y restituirla

cuando se la pida el depositante; que el depositario está

rse¡'var.. el bien objeto del depósito, según lo

recibe; y QU€, en ta rconseruáción del bien, responderá de los

menoscabos, daños y peçiuicios que los bienes depositados sufr¡eron

por su culpa.
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' CONCCdIéNdOSC A IA- TCSPOIqSAbIC DIRECTOR DE SUPERVISION

OPERATIVA Y EN SUSTITUCIÓI'¡ O QUIÉN FUNGÍA COMO ELEMENTO

i

., OÈ SUpeRVISIóN DE LA SECRETARÍn Or MOVILIDAD Y TRANSPORTE

- --i-- ^ --u'þ-DÉL ESTADO DE MORELOS, pìara que por su conducto ordene a 

*   la liberación del lehículo de mérito, a favor de 

  en las mismas cond¡ciones bajo las cuales lo recibió;

el término de diez días hábites, contados a partir de que la presente

quede firme, aperc¡b¡dos que en caso de no hacerlo así, se procederá en

su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en

los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en la inteligencia de que deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir

en el cumpl¡m¡ento de esta sentencia, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio'

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en mater¡a común número La.lJ. s7l2oo7, visible en la página t44 del

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta fiV, mayo de 2007 '
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correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.l Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en eljuicio de garantias' pero en razón de sus

funciones deban ^tener interuención en el cumplimíento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

lír'nites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

No pasa inadveftido para este Tribunal que la parte actora

reclama como pretens¡ones deducidas en eljuicio:

'A) LA ENTREGA, REUBIACION Y F'ÛNCIONAMIENTO

DE U IINIDAD DE TRANSPORTE COLECTTVO CON

uÚutno DE PUas  dentro de la ruta 12 del

mun¡cip¡o de Cuautla, Morelos'

B) U RESTTTUCION A FAVOR DE MT PODERDANTE

DEL USUFRUCTO EN U LICTTACION DEL TRANSPORTE.

1

pÚaucq coN tvÚutno DE

AUTORTZACION PARA PRESTAR EL

TRANSPORTE PUBLTCO TCl O5C1 ÌSJ I A.

TANETON DE

SERVIüO DE

-1

c) EL PAGO DE U CANnDAD DE ç1,349,000'00 (uN

MTLLON TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS

00/100 M.N.), por concepto de reparación de daños y

perjuicios, que ha sufrido con mi poderdante. Y cuyo

monto será actualizado hasta la total culminación del

presente ju¡cÌo.

D) EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE DERTVEN DE

U TRAMITCTON DEL PRESENTE ASUNTq POR DAR PIE

AL MISMO."(sic)
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nßUNALDEJUSflCnÂDMNFnATMA ', !
DE 8STADODEM0RILOS , i,

son improcedentes las pretens¡ones señaladas en los incisos

A) y B), debido a que lá titulaiidaö de la concesión, así como el
;

derrotero en el que presta el seruiCio del transpofte público, no fueron

materia del Presente juicio.

 tiPo  modelo

 con número

pues como se precisó en ek considerando cuafto del presente

fallo, el acto reclamado en el juicio {o la "...detención Y retención

de placas  marca

con ntimero de serie

..." (sic)

det vehículo de seruicio ptjblico con

ental

.s
\)

.\)
\
q)

,$
\

.S

. e,¡\
ors
s

Ir-l

N
\ì
v

Estago de Morelos, en la parte que:inteæsa señala;

fì
Artículo 9. En tos ¡Licios que se tramiten ante el Tribunal no

' h;brá lugar a la csndena èn costas. Cada una de las partes

'. :--..-../ .r. l

l; autoridad deinandada deberá indemnizar al particular

;id;¡; por el fmporte de los daños y perjuicios causados'

;r;;õ la' unidaii aäministrativa de dicho órgano cometa falta

;;;";;i ¿iaar,ila resolución.impugnada y no se allane al

ãontestat la dgmanda en el concepto de impugnación de que

se trata.

Asimismo, las

son improcedentes.

prestaciones r,eferidas en los incisos C) y D),

't
::

de LeyEn efecto, el aftículo 9 de Justicia Administrativa del

noh falta grave.

La

los
vía

ción en costas o la indemnización establecída en

segundo Y tercero de este aftículo se tramitará

¡
En razónride lo anterior, no obstante de que este Tribunal

atendiendo la ejecutoria de amparo que se cumplimenta, condenó al

DIRECÏOR DE SUPERVISIÓN OPERATVA Y EN SUSTITUCIÓN DE

QUIÉN FUNGÍA COMO ELEMENTO DE SUPERVISIÓN DE I.A

I IUS Registro No. 172'605.
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SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS , para efecto de que ordene a Grúas  la liberación

de la un¡dad vehicular propiedad de   , sin algún

costo para la quejosa, y en las m¡smas condiciones bajo las cuales fue

depositado; no basta que se alegue que se causó un daño patrimonial a

la quejosa, debiendo entender que el daño es el perjuicio causado a una

persona como consecuencia de un evento determinado; pudiendo ser

un daño mater¡al, cuando Se causa en el patrimonio o bienes de una

persona, incluidos los daños físicos a la misma, o un daño moral, como

sufrimiento o perjuiciø de difícil valoración económ¡ca causado en el

ánimo de una persona2; y para que exista la obligación de resarcirlo, no

solo basta que este se produzca, sino que debe existir una relación

de causa a efecto, Y €fl el sumariO no Se encuentran actualizadas

ninguna de las hipótesis señaladas en el dispositivo antes transcrito.

Máxime que, de lo narrado por la pafte actora se adviede la

interuención de particulares involucrados en la ejecución de los actps

reclamados; por lo que tal circunstancia, escapa de iila

competencia de este órgano jurisdiccional.

:":liï.r ;.

Por lo expuesto y fundado, en cumplimiento a la resolución.

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en el juicio de amparo

número 591202L; y además con apoyo en lo dispuesto en los artículos

1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse Y se, ,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar et presente asunto, en los términos precisados en el

cons¡derando primero de ta presente resolución.

.t

\1r

2 Daño (enciclopedia-juridica.com)
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NßU¡IAL DE JUSNCN ADilII{FINATUA

DE. ESTADODÊ MONELOS

SEGUNDO.- Se ctindena al DIRECTOR DE SUPERVISIÓN

opERArrvA y EN susmúc¡óru or euIÉN FUNGÍA coMo ELEMENT9

DE SUPERVISIÓN DE I.A Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE e a Grúas 

", la liberación del cu lo , modelo , color ,

tipo n, Placas

 a favor

L, serie 1, motor

  , sin algún costo

fue depositado; de conformidad con

considerando octavo del presente fallo'

,1

ÈN SUSNTUCIÓN DE QUIÉN FUNGÍA

#ÑtStAÑ 
*"or" 

r¡ 
*3ÊöRETARÍA 

DE

DEL ESTADO DE MORELoS; f-GnÚns

para la quejosa, vehícu

condiciones bajo las

e deberá ser devuelto en las mismas

los argumentos exPuestos

TERCERO.. SC a las resPonsables DIRECTOR DE

.s
\)

.q)
\
q)
ÈÀJ

. qJ'
\

\Ì
.Q)
\
ars
s

No
N

SUPERVISION OPERATVA

*' COMO ELEMENTO' DE ,
MOVILIDAD Y TRANSPO

", Para tal un término de diez días hábiles,

contados a padir de que laiþresente quede firme, apercibidas que en

çaso de no hacerlo asl se pr:{iederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa .onte.riiOus en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

t

lusticia Administrativa del Estado
,t'

I

cuARTO.- En vía de informe, remítase copia ceÉificada de

la presente al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Gircuito'

QUINTO.- En Su oportUnidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido'

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

¡nanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pieno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

:

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUfN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D' MARTÍN

de Morelos.
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JASSO Dí.n2, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en q. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO

N ROQU cônálrz cEREzo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO

4

ri.

,)i
'-r¿

:

'i'¡i!i_r'

L:

l -:.. --..,.--*

MTRO. EN D. M
TITULAR DE LA PRIMEM

LICE

DIAZ
STRUCCIÓN

ARROYO CRUZ
SALA DE INSTRUCCIONTITULAR DE LA
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.fNBUilAL 
DE JUSNCN ÂDMII{ETßÂTVA

DB ESIÁDODE l,lOnEL0S

Dr. en D
TITUI.AR

RGE RTO ESTRADA CUEVAS
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

LICENCIADO ANUEL GARCÍA QUTNTANAR
TITULAR DE LA C.TJARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABIIIDADES ADMINISTRATVAS

.s
\)

.q)
\
q)

,$'
\

Q
,\)
\
orÈ
s

!-.{
\to
N

.j

SECR GENERAL

LIC CIADA LGADO CAPISTRÁN

NOTA: Estas firmas co a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de en el expediente número TJAßaSlL6I|20L9,

promovido por , por conducto de su aPoderado
TRANSPORTE

díctada por el
, contra de| SECRETARIO DE

DEL ESI-ADO DE MORELOS; y OTROS; en cumplimiento a la

,.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Circuito, en el juicio de garantíias número 5912021;

de Pleno celebrada el uno de diciembre de dos

mrn del Décimo Octavo
aprobåUa en sesión
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